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I. OBJETIVO 

Establecer las políticas institucionales que orienten la planificación, ejecución, 

control y mejora continua del mantenimiento correctivo y preventivo de la 

infraestructura física, equipamiento y mobiliario de la UANCV, garantizando la 

seguridad, continuidad de los servicios académicos y administrativos, y el cumplimiento 

de los Condiciones Básicas de Calidad (CBC). 

II. ALCANCE 

Estas políticas son de aplicación obligatoria en: 

• Infraestructura física: aulas, laboratorios, talleres, bibliotecas, oficinas, 

áreas comunes, sistemas eléctricos, sanitarios y de seguridad. 

• Equipamiento: equipos tecnológicos, de laboratorio, de cómputo y/o otros. 

• Mobiliario: escritorios, sillas, mesas, estanterías, pizarras y demás bienes 

patrimoniales de uso institucional. 

 

III. PRINCIPIOS RECTORES 

1. Prevención antes que corrección: Priorizar el mantenimiento 

preventivo para minimizar la ocurrencia de fallas. 

2. Seguridad y salud: Toda actividad de mantenimiento debe 

garantizar la seguridad de trabajadores y usuarios. 

3. Sostenibilidad: Utilizar recursos de manera eficiente, incorporando 

prácticas de ecoeficiencia en los procesos de mantenimiento. 

4. Continuidad académica: Asegurar que los servicios de 

infraestructura y equipamiento estén operativos para las funciones 

académicas y administrativas. 

5. Documentación y trazabilidad: Cada actividad de mantenimiento 

debe estar documentada en registros institucionales para fines de 

control y auditoría. 

6. Mejora continua: Incorporar lecciones aprendidas e indicadores de 

desempeño para optimizar el sistema de mantenimiento. 
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IV. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

“ l) Gestionar el financiamiento del presupuesto institucional, para la formación 

profesional, la ejecución de inversiones, el mantenimiento de la infraestructura y los 

laboratorios, garantizando condiciones adecuadas para la calidad académica y la 

investigación universitaria”.  

Fuente:  Plan estratégico Institucional 2026-2031 

 

V. POLÍTICAS ESPECÍFICAS 

5.1 Mantenimiento Preventivo 

• Se elaborará y aprobará un Plan Anual de Mantenimiento Preventivo, 

alineado al POI y PEI. 

• Todas las áreas deben permitir y coordinar la ejecución de las 

actividades programadas de mantenimiento preventivo. 

• Se debe realizar inspecciones periódicas (mensuales, semestrales y 

anuales) de la infraestructura, equipos y mobiliario. 

• Los equipos críticos (laboratorios, sistemas eléctricos y sanitarios) 

deben contar con protocolos de mantenimiento preventivo 

documentados. 

• El incumplimiento del plan de mantenimiento preventivo debe ser 

informado a la Oficina de Planificación y considerado en la evaluación 

institucional. 

 

5.2 Mantenimiento correctivo 

• Se ejecutará únicamente cuando ocurra una falla, desperfecto o daño 

no previsto. 

• Las áreas usuarias están obligadas a reportar inmediatamente las 

incidencias mediante formato oficial de requerimiento. 

• Toda reparación debe priorizar la seguridad de los usuarios y la 

continuidad académica. 

• El mantenimiento correctivo se programará en el menor tiempo 

posible, diferenciando atenciones críticas (máx. 24 horas) y no 

críticas (máx. 72 horas). 
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• Las intervenciones correctivas serán registradas en el sistema de 

gestión de mantenimiento con evidencias (actas, fotografías, 

informes). 

 

5.3 Recursos y Financiamiento 

• El presupuesto para mantenimiento preventivo y correctivo debe estar 

contemplado en el Plan Instituciona Anual y multianual. 

• Los servicios externos de mantenimiento deben contratarse bajo 

criterios de especialización, seguridad y costo-eficiencia. 

 

5.4 Supervisión y Control 

• La Dirección de Infraestructura y mantenimiento es responsable de 

planificar, coordinar y supervisar todas las actividades de 

mantenimiento. 

• Se deben elaborar informes técnicos mensuales y semestrales de 

avance. 

✓ Se implementará un sistema de indicadores para medir: 

✓ % de cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo. 

✓ N° de fallas correctivas imprevistas. 

✓ Nivel de satisfacción de usuarios. 

• Los resultados del mantenimiento serán presentados a la Oficina de 

Planificación para su evaluación. 

 

VI. RESPONSABLES  

• Jefe de la Dirección de Infraestructura y mantenimiento: Planifica, 

aprueba y supervisa la ejecución del procedimiento. 

• Especialista en mantenimiento: Elabora diagnósticos, formula planes y 

controla la ejecución. 

• Auxiliares de mantenimiento: Ejecutan las actividades preventivas y 

correctivas. 

• Áreas usuarias: Informan fallas, incidentes y validan el servicio 

ejecutado. 
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VII. DISPOSICIONES FINALES 

• Estas políticas son de cumplimiento obligatorio en todas las sedes de la 

UANCV. 

• Cualquier excepción deberá ser aprobada por la Rectoría y el Consejo 

Universitario. 

• El incumplimiento de estas políticas será considerado como falta 

administrativa según normativa interna. 

 

VIII. ANEXOS 

● Cartel / Directiva interna 

 

 

PRINCIPIOS 
Prevención antes que corrección                                        
Seguridad y salud primero                                       
Sostenibilidad y ecoeficiencia                               
Continuidad académica garantizada                               
Documentación y trazabilidad

MANTENIMIENTO PREVENTIVO              

Plan Anual aprobado (MV5)                                          

Inspecciones: mensual, semestral, anual                                               
Protocolos para equipos críticos                              

Informe de cumplimiento obligatorio

MANTENIMIENTO CORRECTIVO                                      
Reporte inmediato de fallas                           

Atención: Críticas (24h) No críticas (72h)                                                                   
Registro con actas, fotos e informes

RECURSOS Y CONTROL                             
Presupuesto en POI y PEI                                   

Servicios externos especializados                            
Informes técnicosmensuales/semestrales                                            
Indicadores: % cumplimiento, fallas, 

satisfacción

POLÍTICAS DE 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO Y PREVENTIVO 
INFRAESTRUCTURA FISICA
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